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 Ref.: Expte. Nº 285/24 
Iniciador: Departamento Ejecutivo Municipal  

Asunto: Nota. 
Tema:  Ordenanza General Impositiva 2025. 

 
 
 

Al Sr. Presidente del  
Honorable Concejo Deliberante  
LUIS ADOLFO ALARCÓN  
S    /         D:  
  
 

En relación a la nota presentada ante este Honorable Cuerpo 
Deliberativo por el Departamento Ejecutivo Municipal elevando Ordenanza General Impositiva 2025, 
estas comisiones en virtud de lo expuesto por la Tesorera Sra. Haydeé Maler y el jefe de Área 
Recaudaciones Esteban González en lo respectivo al Ordenanza General Impositiva 2025, manifiesta su 
conformidad con lo presentado. 
 

Es todo cuanto informa la Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO y LEGISLACIÓN  
(Por mayoría)  

  
 

      
 
       GABRIELA PAOLA FANTÍN           SERGIO HIPPLER  
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R.   Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R    
          Vice-Presidente H.C.D.              Presidente de Comisión H.P.L. 
 
 
 

JONATAN EZEQUIEL VEGA 
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R. 

Integrante de Comisión 
 
 
 

CARMEN MABEL DIEMINGER 
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R. 

Integrante de Comisión 
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Al Sr. Presidente del  
Honorable Concejo Deliberante  
LUIS ADOLFO ALARCÓN  
S    /         D:  
  
 

                                                   En relación al Expte. N° Departamento Ejecutivo Municipal, 
Ordenanza General Impositiva Año 2025, esta Comisión, después de analizar dicho proyecto, ha 
decidido no acompañar, debido a que, en línea con la política nacional y considerando la situación 
económica actual, la OGI no considera una reducción de tasas. 
 

Es todo cuanto informa la Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO y LEGISLACIÓN  
(Por minoría)  

  
 

      
 
 

                                                          CHRISTIAN IRSCHICK 
Concejal Bloque Juntos por el Cambio 

   Integrante de Comisión 
 
 
 
 

WALTER S. HECK 
              Concejal Bloque Juntos por el Cambio 

               Integrante de Comisión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


